RES. 3334/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006287, Ent. N° 5026/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Salto para el período 2018-2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 223 a 225 de la Constitución de la República;
 2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Salto correspondiente al período 2018-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 2.1) a 2.4) del Dictamen;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Salto;
4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Salto.
dc
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2018-2020 de la Intendencia de Salto. Toda la información incluida en el referido proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho proyecto, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República, y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes

1.1) El proyecto de Modificación Presupuestal ingresó a la Junta Departamental el 30 de junio de 2017, de conformidad con el plazo establecido en el Artículo 214, aplicable por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República.

1.2) El Legislativo Departamental en Sesión de fecha 21/09/2017, aprobó en general por 30 votos en 30 Ediles presentes, y en particular por las mayorías requeridas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia.
1.3) Por Oficio Nº 941/2017 de fecha 22/09/2017, la Junta Departamental remitió el Decreto Nº 7.016/2017 de fecha 21/09/2017 a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando oficialmente en Sesión de fecha 27/09/2017 (Ordenanzas Nos. 51 de fecha 22/11/1972 y 70 del 20/07/1994).
2) Análisis de las asignaciones presupuestales de recursos y gastos

2.1) No se presenta en forma completa el Presupuesto General de Ingresos y Gastos que se modifica en esta instancia para la Intendencia, conforme con lo dispuesto en el Artículo 214 de la Constitución de la República. El Decreto sancionado por la Junta debe exponer el detalle de los recursos y gastos correspondientes al período 2018-2020.
2.2) En relación a los recursos, únicamente se presenta el siguiente cuadro, expresado en miles de pesos uruguayos del 1/01/2017:
	CONCEPTO
	VIGENTE
	AUMENTOS PROYECTADOS

	 
	2017
	2018
	2019
	2020

	Contribución Inm. Rural
	165.669
	11.822
	14.864
	17.986

	Contribución Inm. Urbana y Suburbana
	124.542
	7.931
	9.972
	12.066

	Baldíos y Edificación  Inapropiada
	11.286
	720
	906
	1.096

	Patente de Rodado
	283.649
	22.762
	28.618
	34.629

	Alumbrado Público
	75.797
	1.251
	1.355
	1.458

	TOTAL DE AUMENTOS DE RECURSOS
	
	44.486
	55.715
	67.235


2.3) En relación a los créditos presupuestales de gastos, el planillado incluido en el documento contiene datos referidos solamente a incrementos proyectados en el Grupo “0”. Su resumen, expresado en miles de pesos uruguayos, se ajusta el siguiente detalle:
	CONCEPTO
	VIGENTE
	AUMENTOS PROYECTADOS

	 
	2017
	2018
	2019
	2020

	 Rubro 0 - Servicios Personales
	1.080.367
	51.344
	69.428
	87.806


La diferencia entre los incrementos de recaudación y del Grupo “0” se proyecta financiar con ahorros en el mismo grupo por $ 6.857, $ 13.714 y $ 20.571 (en miles de pesos uruguayos) para los Ejercicios 2018, 2019 y 2020 respectivamente.

2.4) En tanto no se ha presentado el total estimado de Recursos Departamentales y de Origen Nacional para el período 2018-2020, así como tampoco el total de gastos presupuestados para el mismo período, no se puede determinar si se encuentra financiado el déficit acumulado que, al 31/12/2016 ascendía a $881:766.821 según el documento de Rendición de Cuentas presentado por la Intendencia de Salto.
3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

3.1) Se ha dado cumplimiento con el plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, Artículos 225 Inciso 2º y 275 Numeral 3º de la Constitución de la República.
3.2) Los Artículos 5º, 8º, 9º y 10º de la iniciativa no fueron aprobados por no contar con los votos necesarios.

4) Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Salto para el período 2018-2020 no se ajusta con lo establecido por el Artículo 214 de la Constitución de la República por lo establecido en los párrafos 2.1) a 2.3), lo que impide el control de lo mencionado en el párrafo 2.4).
Montevideo, 6 de octubre de 2017
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